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coNTRATo DE ADQUlslclóN Y/o PRESTAcIóN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR uNA 
'ARTE 

ELGOBIERNO DEL DtsrRtro FEDERAL I rnnvÉs oit éñcnÑo-Éor-¡rtco ADMtNrsrRAlvo e¡¡ ÁrvnRooBREGÓN A QUIEN 
.F-N- lgjgge{yo sÉ LE DENoMrr,¡ÁÁn 'jla DELEGAcTóN,,, REpRESENTADA ENESrE Acro PoR RENÉ.ANroNlo cRESPo oíez, orneción'ceÑenAl DE nouwrbrnÁ¿iñI'V'póRü

OTRA FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CESAR MANUELMACIEL CASTRO PARTE A LA QUE EN LO SUcESIVo SE LE oexo¡¡IrunnA coluó "EL PRoVEEDoR',DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CrNUéüüS

cluol0 o¡ ¡r,tÉxlco

ADJUDICACION DIRECTA

FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo prestación de Servicios

cAPS/16-07/002

EN EL
COMP

DECLAR.ACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l.l.- QUE Es uN ÓRGANO PolfTtco ADMINtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuTor.rorr¡in ruNcroNAL EN AccroNES DE GoBlERNo,coNFoRME A Lo DlsPUEsro PoR Los nnrículos 122, ApARTADo c, gnse rrncenn,rnecclÓ¡¡ ll DE LA coNsTtruclóru poUrcA DE Los EsrADos uNtDos'H¡exlcRxos;1, 12FRAcclÓN lll, 87 pARRRro PRIMERo y rERcERo, 1o4, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DlsrRlTo FEDERAL; '1, 2 PARRAFos pRtMERo y rERcERo, s, rRÁócrórululs,
10 FRAcclóN l, l1 PARRAFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 v ss rnÁCctóru xlv, DE LA LEy
ORGANICA DE LA ADMtNtsrRRclót¡ púaucR orl olérnrio reoenÁi; i pÁnnaros pRrMERo
Y SEGU.NDO, 2r q FRAcclóN lll, 120, 121, rzz l-rttrrr¡o pÁRRRro, rzz sl's rnncCrOñ i, lrucisó óv oen¡As RELATlvos Y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA norr¡rusinÁóóñ
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

..2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO ULA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. Re¡¡É ANToNto cRESpo oitz. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrRAclótl, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oin or oe oCiupnE DE 201s.

t.3.- QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTO EN et nntfculo 122, rRRcclór,¡ I y rJlllri¡o pAnRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA nOrvltxlSrRnClór,l
PúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIN¡IÁocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL Er.r AlvRRo oánecéru, 

-oá_EcO -EN 
EL

DIRECTOR GENEML DE ADMlNlSTRnclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRCSTRCIÓru DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA I-ICITNCIÓru Pt"¡eLIcn, IruvIrRcIÓru RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDoRES, Y ADJUDIcAcIÓru oIRecTA, Y oeuAs nCros---^.
¡unfolcos oe cRRActER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cuAleurrn'ornn TlvóórÉ;..v-Eñ )GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REG
cóDrco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL, oerurno oelTrvrerro DE su

1.4.-

t.5.-

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
UISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA NUTOR¡ZNCIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE ISICION Y/O SOLIClTUD DE SERVICIO, AUTORIZADA
PoR LA olRecclóru oe INANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMTSOS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR

12
015

EL

LAS OBLIGACIONES QUE SE PRESENTE CONTRATO.
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1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

sANcroNES, ESTA pRoHrBrDA cuÁlouien-Éon¡¡e oe ólscnirrltNRclóru, sEA PoR RcctÓt't u

Orr¡lSróN, pOR RAZONES DE Onréer.r-errliCO O NACIONAL, OÉrueRO, EDAD' DISCAPACIDAD'

CoNDtctóN SoctAL, coNDlCloNLS óe Sntuo, nrltetÓÑ, OPIN¡ONES, 
-PREFERENcIA 

o

TDENTTDAD sEXUAL o DE cÉr.reió, eérÁoo civtl, npnnlENclA EXTERIOR o CUALQUIER

OTRA ANALOGA.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑALA COMO DOMICILIO

EL UB'CAD. EN CALLE i0, SIN NO.lr¡eryO,iSOÚrnl_lVeNlDA CANARIO, COLONIA TOLTECA'

cóDrco posrAl 0r1s0, DELEGAciéÑ-Áiún-no óenreóH, en esrncluónD DE MÉxlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSOHI TíSIC¡ O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtrutDA coNFoRME A LA l-ecrsücróN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros or rorñiiÉicÁdioñ, ñscnieé, oe RcruncróN y REPRESETTRcIóN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo"GENERALEsDELpnoüeeoon"DELruDEEsTEcoNTRATo.

1.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MIEMBRoS DE LA ADMlNlsrRRctÓu DE LA

MISMA, SUS APoDERADoS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtclo or'Áo-ugrülÁit cott¡o l-os cóttvucEs DE ToDos ELLos No TIENEN LMos DE

coNSANGUTñroÁo, rur rie artruron-o Hnsrn EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓI{ PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

óó'r¡réioÑ eÑ.ÉL señvrció Ft]elrco, NI sE ENcUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvlclos DE cuAleuren nniunnlEzA, poR Lo, euE No LE soN APLICABLES Los

ÁtiícúLos 8 FRAcctoNEs xlt y xxll DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los

sERVTDoREipÉ'Lróóó, gs iRAccroNEs I A LA xv y 3e Bts DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el nRrlcu¡-g oÉcluto rERcERo, rnnccrÓru ll lNclso
B, DE Los LINEAMTENToS pARA LA pREsENrnclóu DE DEcLARlclÓN DE INTERESES Y

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARtos v or¡¡As PERSoNAL DE sus PRocESos DE

vENrA, coMERctALznciOÑ, nEr-ncror.res prJeltcRs o.slMlLAR_qPr \o_.rlllEry,Jg^v11l¡

Deleqación Álvaro Obregón
Direciión General de Administración
óñ;i¿; de Recursos Materiales y Servicios Generales

Álvqro.
Obregon

dda-EtEo¡ctoNAl 2o'15 ' 2olt

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/{6'07/002

il.4.-

iliiH;ü;r'dñ; ño coNFL$ro pE TNTERESES A cARG_o _D¡ lFFgg_r!49^s^qryP.951:
il ñ'lifi iñ ü í óúi ú s-rirclilñ p le L lcÁ b e r o r sr R¡ro F ED E RAr- v x o m ó ¡-ocos Qu E

beñÁutx-, FñesErurn MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DEcIR vERDAD' EN EL

eUE ruCi SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO

óóñne'dóoru ór ErurEé, ñ hN HRer LffRDo o sANcroNADo lot r¡ cg¡¡rlllgry1
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN pUeLlCR DE LA
pUeUCA FEDERAL b nUrOntoADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERES

PRESENTA ÍUANIFIESTO BA.IO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS. DIRECTIVOS'

ER EN EL SIGUIENTE AÑO O EN EL ÚITIUO AÑO, RELACIÓN PENSONAL'

SIONAL, LABORAL, FAMILIAR
ANTEs señnmoos.

DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
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il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS
FTNANC|EROS, HUMANOS y MATERTALES; nbt Co¡¡o coN ü
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPS/16_071002

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

ll'7.' QUE PARA EFECTOS DE Lo SEñALADo EN EL ARTlcuLo s1 uLTtMo pARRAFo DE LA LEy DEPRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTABAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11.8.- QUE PARA ToDo Lo RELAOIONADO coN EL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMtctllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

¡II.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LEslÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", Los BtENEs Y/o sERvlcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cutA oestnrpclOñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', .EL PROVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25o/o (VEINT¡CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR lr¡AXllr,rb OeL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PREcIo Y DEMA8--1
CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTAoO; oraleÑóóSe )
AJUSTAR t-A GARANTÍR oe cuupLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A c
ESTIPULA EN EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATos DEBERA coNSTAR PoR EScRITo,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN sUScRIToS
LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE HAYAN FoRMALIZADo LoS coNTRATos o PoR QUIENES LoLL,U Uts,KVIIJ()RES PUBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADo LoS coNTRATos o PoR QUIENES Lo#
SUSTITUYAN EN EL cARGo O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTícULo 67 DE LA LEy DaE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
RAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN D LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS OBJETO

L, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS

LOS
POR

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TO¡
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MCi Tp ADJUDTCADO" DEL ANEXO DOS.

Páglna 3
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENE' y/o sERvrcros, MATERTA DEL pnesiñre coNTRATo .ERA LteutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRO DE LOS 20 óí$.,iñiiÉ5?bSiCñóNES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ;LABORANAN OC MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

@TOFEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S'N NUMERO

coL. }ENTRO DE LA CTIJDAD DE MEXTCO (AREA

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

É vlclos .ENERALES' LAS FA.-TURAS

PARA su REMS|ÓN,-Ási óor'nó coprr pe r-ÁtsiREM¡sr-oNfF.?-?1:!tT11%J-IlflYY,f:t^:?I
sELLo o FIRMA pEr- nú,¡aóÉr.ioeñeñri vró'iñLr sór-rcrrÁNíE sEGUN coRREsPoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
*EL pRovEEDoR"; 'E]iE' óLBERA.-nelñieoRAn Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESos pARA EL DrsrRrro FEDERAL, pARA Los cAsos DE PRóRROGA EN EL PAGO DE cRÉDlros

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICTOS" DEL ANEXO DOS'

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAM¡ENTo DE "EL pRovEEDoR'i, QUTEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE IMPLEMENTAR Los

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, boxseRvnclótl DE sus cARAcrERlsrlcAS, CALIDAD-'

coNDrcroNES oRrcrNALEs y ASEGURAMieNTo, srN euE TENGA DEREcHo A RECLAMAR PAGO

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

-eu pnoveEDoR" A

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ú11¡vlO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA 9BLIGACIÓN DE REALIZAR LA

O pARCIAL EN t-A FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUtNrA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE UNA vEz QUE HAYAN-s_!P!.FNl1E91?991o:
üi¿ia iiÉ't5re'óorurnnro EN EL núvrÁceñ DE "LA DELEGAcTóN", sE PoDRAN REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

b'eiEéráóñ',óLülonuENrE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosro DE LAS
| 

^td;ñúEéÁ¡ ¡Énn óueleRTo poR "EL pRovEEDoR" y sE PRAcTIcARAN soBRE CADA L

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR.I.AS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
.EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGU|\¡O PARA *LA DELEGACIÓh¡".

..LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTER¡STICAS Y

ESPECIFICACIONES TECNICNS SOLICITADAS.

DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
rRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
POR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE

PoDER DE "LA oelececlÓN"; EN cASo gÉ

P¡.áq NOUCLLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A
los vrrsrr,tos, se HnnA UNA CoMPARACIÓN F¡SICA/
SOLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESEN
¡ooulstctóN Y/o sERvlclo, LAS cUALES
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcTERÍSTlcAs Y ESpEctFtcActoNES TÉcNtcASsoLlclrADAS, No sE REclBlRÁN Los BIENEs Y/o sERvtctos y sERA Molvo DE RESCtstóN DELPRESENTE coNTRATo. solo A sATlSFAcclóN DEL ÁneÁ 
-sor-lctrANTE y DEJANDo coNSTANctAPoR EScRlro DE LA ACEPTACIóN DE Los BIENES, cuyAs cARAcrERrslcAS y DTFERENcTAS NoPUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclÓN Y HA€TA EL 3l DE DtctEMBRE DEL 20l6,cot¡vlueruoo AMBAS pARTES EN euE "LADELEGACIÓN", PODRA slN RESPoNsABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTrctpACtóN ELPRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR" SERÁ EL ÚNIco RESPoNSABLE DELA urlllzAclÓN DE LAs PATENTEs, MARcAS, cERTtFtcADos DE tNVENctóñ- f róóó- LóRELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LADELEGACIÓN'.

ocrAVA.'"EL PRovEEDoR" No PODRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFoRMES o CUALQUIER orRA FoRMA DE DtFUstóN, Los pRoDucros, DATos y RESULTADoS
oBTENlDos DE LAs AcrlvlDADEs oBJETo DE ESTE coÑTRATo, stN LA AUTbRtzAciOr.r Én-ev¡,q i'póR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATo PoR EL TÉRMINo ór uru nÑo cbNiÁoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE L4 LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOAPLlcAclÓN" o "APLtcActóN'y ENTREGA oE r-n cnnÁr.l¡n DE cuMpLtMtENTo n nnzóñ or tó
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GIRIT.¡TíI DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASf MlsMo A cRlrERto DE "LA oeleotqóN" sE EXIMIRA A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
GARANTÍA DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo -EL pRovEEDoR,,
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAC|ÓN' Los BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
coNrRAro DENTRo oE_L.o=s St1uJEI,rEslgeljs nAg.LE$ coureoos e penTn oer oÁ sÉiiíure

OR ESCRITO DEL
PRovEEDoR ASI coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo oel peRlooo ESTtpULADo EN esre pAnRRro. '. '--' '\-/

DIGHA EXENCIÓN QUEDARA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES nerenTnS, 
--_'\

3ik:T?Ai39fl¡*..YHllnt1:t:Fg-o,^q¡*9P.9fgs^g,v; g:,-Er$tg{ryJl¡r!4uwrn-ó¡rniirÁ j
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PARRAFo SEGUNDo DEL pREsENTE rNSrRUMENro, cuyn npuón¿ióñ i'ñineeÁ DE LA
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMA
LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA..'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERTVADOS DEL FRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENlDos EN EL ARTícuLo Gl pENúLrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pnRR eL¡'
Dls_TRlro FEDERAL, EN cAso coNTRARto pooRA sER coNStDERADo cAUSA or nescisiOÑ,'oeí
PRESENTE CONTRATO.

oÉctnne sEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE TITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPE
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PREST A "LA DELEGRCIóN'y senA el úuco RESpoNSABLE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE CIONES LEGALES Y oeuÁs oRDENAMIENToS

cAPS¿016

TERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD
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ADJUDlCACION DIRECTA

FERRETERA DEL NORTE' S.A. DE C.V.

oÉclrvlR TERcERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL lnrícUuOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL DISTRITO FEDERAL, mS pnnres eSineLeCeN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o tNCUMpLtMtENTo EÑ LA EÑrneCn or lóé BlENEs, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENro) ANrES o=. 
'Vn]p;i 

óÁDA bin or ñeinÁso (Hnsrn LLEGAR n ts oÍns) cALcuLADo soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA lrucul,¡plron, n pÁnrtn 9E LA FECHA rr,lAxttvtR DE ENTREGA DE

rAL MANERA euE eíii-oi.¡?ó'ilÁiiüoóE uq peñr puEDE sER HAsrA DEL ts% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUO¡CHOO SUESAI'IIN LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PREST¡,CIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SC NPLióÁñ¡ OICHÁ PENA SIN ESTABLECER UNA PNÓRROCN RI

MtsMo; EL pRESTAD9R DE sERvtctos eNEsr¡ cASo No esrRRA EXENTo DEL PAGO cAUsADo PoR

EL RETRASo EN LA pRestRctÓN DEL sERvlclo.
¡óLó ÉilSlnn pCónnocn cuANDo el Ánen soLtclrANTE, MoDtFleuE LAs FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES oel senvrCro, JusrrncANDo póñ escnro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PÁCO RESPECTIVO DE DICHA CRRRNTIR'

AL DfA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, sI sE IGUALA O SUPERA LA APLICACIÓX OEt PORCENTAJE

señÁtÁoo cowo zENA coNvENcroNAL "LA DELEGAaIóN", pooaA REscrrvDrR EL coNTRAro s,w

N¡NG¡NA RESPOwSA BILIDAD; t¡trOnne¡tOO POR ESCR TO AL PROVEEDOR AL OÍe nneL DE SU

Re'sclsló¡1.

oÉcrnm cuARrA.- EL (LAS) Aneetst soucrn¡trr$)__SERA(N)- qt(9--lqsjoNSABLE(s) DE

supERVtsAR y vERrFrcAR LA cALIDAD, cnru-ono v nvn¡rcE DE LA(s) ENTlqc¡F) DE Los-qlF$!
y/o sERvtclos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oaltoAttoosE A FIRMAR DE OONFORMIDAD LAS

REMtsIoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESTRctótt Y/o ENTREGA DE Los

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCIECICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAs oBLrGActoNES 
-coñrnnio¡s 

EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DtcHA IRREGULARToÁó ée le rnRA DEL coNoctMrENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

óóÑInÁ¡ons PoR LA ENTREGA DE LoS PRoDUcTos DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16'071002

OÉCIUII QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pnoveeooR" FAcULTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGIcIóN" pnRn

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

"EL
EN

DE

OÉC¡me SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl 'LA OeUeClClÓt'¡", CONSIDERA
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAs cAUSAS DE REsclslÓt¡ oue sE coN
EsrE DocuMENTo, póDRA oecnernn LA REsclslóru oel MlsMo oue opeRnnA
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'.

,r!¡\ OeIEGACIóH", ReSCt¡.lOtRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS

coNTtNUActón se señRtRl.t:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

ósr--irnzo señRtRoo DE AcuERDo A LA cLAusuLA. cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2. DE CoNFoRMIDAD CoN LA c|-Ausum PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS

Ñ el n¡exo oos Y/o LAS FtcHAs rÉcrutcns AL PRESENTE CONTRATO.

CAUSAS QUE A

6del2
CAPS/2016

SI 'IEL PROVEEDOR" ES DECI-ARADO EN MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN EXcEpcIÓÑ DE LoS cASoSPREVlsros EN EL nRrfculo ot pEt¡úlltvlo pAnRnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs 
'ARAEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTASPoR EL Rnrfculo st ulrtuo pAnnRro DE LA leÍ oe pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6' EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONELos INTERESES DE "LA DELEGActót¡".

oÉclul sÉprln¡A.- AMBAS PARTEs coNVtENEN euE LA reRulruRclóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo' LA susPEt¡slÓt¡ TEMPORAL o DEFtNtrtvA DEL MtsMo, yA sEA or con¡Uñ nCueñóo,POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, sTRA sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA ,.LA
DELEGectóH".

oÉclttrtR ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVtENEN EN euE ,,Los ANExos,, DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. NSi óó¡¡ó
AQUELLOS DocUMENToS DE cRnÁcren LEGAL Y FtcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclul NovENA.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA tttpoR[r¡RclÓN coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEzA pusltcR, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oÉLecriréN; ó;
CONFORMIDAD coN,EL Rnrlculo t¿, FmcclóN xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A
LA lNFoRMRclót¡ pLlellcR DEL DtsrRrro FEDERAL, coN exclus¡óñ DE ÁóüEiü ENTREGADA DEFORMA EXPRESA, PoR EscRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBRnoéñ oe 

-esÍE
INSTRUMENTO coN cnRÁcreR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

DE AccESo, RecllrlcRclót¡, cANcELAcróru u oposlclóN, nsf como l-n nevóóÁcrOñ-bel-
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qlN NUrrlfnO, COL. TOLTECA, C.p. OltStioeleoactÓt¡ AtvRRo oeRecóN, EN EsrA cruDAD oe uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFlctNA DE
lNFoRMAclÓt¡ pÚelIcn DE EsrE ÓncR¡to polflco noutruisrnATtvo, coRREo: oip.dao@omait.com ,PAGINA WEB: www.dao.sob.mx, TEL.: 52Z6-6922.

EL INTERESRoo poonA DtRtctRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRunclór.¡ puellcR oet
DISTRITO FEDERAL, DONDE NECISIM

vlcÉslrul- Los DATos PERSoNALES REcABADos senÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAnoou¡slctÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
4lllctlLos 14 Bls, 14 TER, t¿ ounrÉR, 14 eurNeules, l¿ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTtLtZARAru, CoruroRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTT, v poDnAN sER TRANSMITIDoS EN cASo DE REeUERIMIENToS oFtctALES,
REALIZADOS PoR ÓRGANos JURlsDlccloNALEs u óRcANos DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrnÁcréñ
PtJBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTtGActoNEs y AuDtroRlns, Áoruns óerrtvLvrru^vrvrtLg r 

^vLrtl\Jr\tf\o, llutr.lvl^ü uE y'
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA OUE SUS DATOS rrto'pooRÁru sin,/
DIFUNDIDoS stN su coNSENTtMtENTo EXnRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREvrsrns rñ rn tei. /
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ INTOruIO CRESPO T
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRRctóru Y EL DoMrcrlro DoNDE poonA EJERcER Los DEREc

DE DATOS PERSONALES P

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
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SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
DtsrRtro FEDERAL o el relÉFoNo: 5636_4636;eteclnóuco: O EN LA pACtNR www.infodf.om.mx.
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vreÉsrme 
'RTMERA.- 'ARA 

ToDo Lo RELA.T.NAD. coN LA TNTER'RETAc'ó¡.r, culr¡pLtMtENTo y

EJECUCIóN DE LAS OBL16ACIONTS oenÑn-oAs DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISoICCIó¡I DE LOS inleUÑnleS COI'¡peieÑreS Oe LA CIUDAD DE MEXICO'

RENUN.TANDo A cuALeurER FUERo oue 
'póñ 

iinzóu-oe su DoMtctlto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, 
-E-F-E-C-.TOq 

y..FyFRZA LEGAL DEL

pRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN eru CUÁrnO TANTOS oe COÑrOnMlDAD Et.,t AwRRO OeReOÓn'

biuono or ¡¡Exco, A uN (01) oíl oel MEs DE JULIo DE 2016'

ADJUDICACION DIRECTA

FERRETERA DEL NORTE, S'A' DE C.V.

EL.ABORO

Contrato de Adquisición yfo Prestación de Servicios

CAPS/16-07/002
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;IEL CASTRO
'E LEGAL

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO

ARTICULOS 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS

FERRETERA DEL NORTE , S.A, DE C.V.

COMERC|Ú AL POR MAYCIR DE CEMENT'O, TAEIQU|E Y GRAVA.

$
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ANEXO DOS

4
ARENA GRIS LIBRE DE

CONTAMINANTES
u/A 60 M3 336.00 20,160.00

2 GRAVA %" TRITURADA

I

¡t/A 60 M3 346.@ 20,760.00

3 GRANZON DE %" N/A 60 M3 825.00 49,500.00

4
PIEDRA BRAZA LIMPIA 2 CARAS MIN.

DE 30 A 40 cMs.
N/A 60 M3 1,010.00 60,600.00

SUBTOTAL 151,020.@

t.v.A (160/0) 24,163.20

TOTAL 175,183.20

/l
'/ (

Ir I

\l
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FERRETERA DEL NORTE, S.A. DE C'V.

1
CNtruONE MARCA NACIONAL EN SACOS

DE 25 KGS
u/A 10 TON. 2,258.00 22,580.00

2 BENTONITA N/A 15 roN. 4,709.00 70.635.00

SUBTOTAL 93,215.00

t.v.A (16%) 14,914.40

TOTAL 108,129.40

SC'EA'TOS TREINTAY
ctMco PEsos 00/100 M.N.

S MILTRESCIENTOS
60/1A0 M.N.

uÁs el lo% DE lMPUEsro AL vALoR AGREGADo
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL coNTMTo EN TIEMPj Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVO)ANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA 9ERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO 59, PARRAF? TER}ER? DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PAM EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CumpLtMIENTo DEL coNTRATo sE
DEVOLVERÁ O CANCELARA UNA VEZ TRANSCURRIDo EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES
AOQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUoIÓN LEGALMENTE AUToRIzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTh DE CUMPLIMIENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVoR DE I.A
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL poR EL i5% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMÍO¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.r. euE LA FtANzA sE oroRGA EN TÉRMtNos DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REF]ERE LA FTANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCoRDANCIA coN DIGHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ARTICULoII9 DE LA LEY FEDERAL DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTfcULos 93, 94, 95, 95 BIs, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo TENDRA VIGENGIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSoS LEGALES o JUIcIos QuE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAo CoMPETENTE, Y sÓLo PoDRA sER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPED¡DO POR LA DIRECCóN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo .EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLTDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATo".


